
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DCS 302/2009 
Bahía Blanca, 17 de diciembre de 2009 

 
VISTO: 
 

La solicitudes de apoyo económico presentadas por estudiantes para 
asistir al XXIV Congreso Nacional de Medicina General, a realizarse en la 
ciudad de Las Grutas; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho evento ha sido declarado de interés académico en Resolución 
DCM 188-09,  
 

Que el Departamento de Ciencias de la Salud tiene entre sus objetivos 
promover la participación, productividad científica y  representatividad tanto de 
docentes y estudiantes en los eventos científicos declarados de interés 
académico, 
 

Que existe como antecedente inmediato la financiación de pasajes de 2 
estudiantes autores de cada trabajo presentado en el Congreso Nacional de 
Medicina Familiar y General – FAMFyG 2009, realizado en Jujuy en 
Septiembre de 2009, 
 
POR ELLO: 
 
   EL DIRECTOR DECANO “AD-REFERENDUM” DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Financiar el traslado en ómnibus ida y vuelta Bahía Blanca - Las 
Grutas, a las estudiantes Celeste Díaz Gutierrez y María Florencia Gallardo, 
quienes presentaron y expusieron un trabajo en el XXIV Congreso Nacional de 
Medicina General. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a los interesados y cumplido, archívese. 
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